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ANUNCIO

CONVOCATORIA DE LA SESIÓN

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, se hace público que por esta Alcaldía se ha
convocado  SESIÓN ORDINARIA DE PLENO que este AYUNTAMIENTO va a celebrar en el  salón de
Plenos del Ayuntamiento, en la hora y fecha indicados y con sujeción al Orden del Día que se indica.

  Clase de Sesión:.....................................................................................................................ORDINARIA

  Fecha de la Sesión:...........................................................................................30 DE SEPTIEMBRE DE 2024

  Hora de celebración en primera convocatoria:.............................................................................20:30

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTA ANTERIOR, DE FECHA   
24/06/2024.

2.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS 02/2024.

3.-  ACUERDO  SOBRE  LA  PARTICIPACIÓN  EN  LA  SOCIEDAD  INTERLOCAL  PARA  LA
GESTIÓN DE AGUAS DEL LEVANTE ALMERIENSE, S.A. Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS.

4.- APROBACIÓN INICIAL CREDITO EXTRAORINARIO 03/2024

5.-DAR  CUENTA  AL  PLENO  DE  LAS  ÚLTIMAS  RESOLUCIONES  Y  DECRETOS,  Y
RATIFICACIÓN EN SU CASO.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Notifíquese a los Sres. Concejales y publíquese en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

En Armuña de Almanzora, a  la fecha que figura en la firma electrónica
   

  EL ALCALDE, D. Pedro Antonio Guerrero Lorente                                    
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